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PLAZO MAYOR AL PERIODO DEL AYUNTAMIENTO", MATERIALIZÁNDOSE EN ESTA 
NORMA EL PRINCIPIO DE AUTONOMIA MUNICIPAL. 

111.- QUE DENTRO DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO QUE CONSTITUYE PARTE DE LA 
HACIENDA MUNICIPAL, DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, SE ENCUENTRA UN 
PREDIO URBANO, QUE ACTUALMENTE SE DENOMINA "GRACIELA PINTADO DE 
MADRAZO", SEGÚN CONSTA EN TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
2356 (DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS), DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE 
DE 1999, PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 28, CON 
ADSCRIPCIÓN EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, Y SEDE EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A CARGO DEL LIC. GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO, E 
INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE 
JALAPA, TABASCO, BAJO EL NÚMERO CIENTO TREINTA Y CUATRO DEL LIBRO 
GENERAL DE ENTRADAS, A FOLIOS DEL 520 AL 522 DEL LIBRO DE DUPLICADOS, 
VOLUMEN 17, QUEDANDO AFECTADO POR DICHO CONTRATO OF PREDIO NÚMERO 
4281, FOLIO 31 DEL LIBRO MAYOR VOLUMEN 18; PROPIEDAD DE LA CUAL SE 
SEGREGARON PARA ASENTAMIENTOS HUMANOS, UNA FRACCIÓN DE 97,950 93 
(NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA METROS NOVENTA Y TRES ._ 1 
CENTÍMETROS). MISMA QUE SE ENCUENTRA CONSIDERADA SEGÚN PLANO lv\ 
MANZANERO EN 18 MANZANAS CON UN TOTAL DE 420 LOTES. 

IV.-QUE, EN EL LIBRO DE ACTAS DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA, / 
TABASCO; SE ENCUENTRA ASENTADA LA DE FECHA 03 DE MARZO DE 2003, EN LA 
QUE SE AUTORIZÓ RESPECTIVAMENTE LA ENAJENACIÓN DEL PREDIO 
PROPIEDAD DE ESE MUNICIPIO A FAVOR DE TERCEROS POSESIONARIOS; MISMOS 2?{_ 
QUE CONFORMAN LA COLONIA "GRACIELA PINTADO DE MADRAZO"; UBICADO EN 
LAS INMEDIACIONES DE LA CABECERA MUNICIPAL DE TACOTALPA, TABASCO; ASI 
COMO DONACIÓN A FAVOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, DEL PODER / 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO. ¡ 

V.- QUE EN EL SUPLEMENTO 6378 C DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE ) 

TABASCO DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2003, FUE PUBLICADO EL DECRETO 233, 1 
QUE EN SU ARTICULO ÚNICO EN SU PRIMER PÁRRAFO COPIADO A LA LETRA DICE: I 

SE AUTORIZA AL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TACOTALPA, TABASCO, 
PARA QUE, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL, EL SÍNDICO DE HACIENDA, l 
ENAJENE GRATUITAMENTE MEDIANTE TITULO DE PROPIEDAD 
CORRESPONDIENTE; EN ASIGNACIÓN DE 420 LOTES; EL PREDIO URBANO DE SU 
PROPIEDAD A FAVOR DE TERCEROS POSESIONARIOS QUE DEBIDAMENTE ~ 
ACREDITADOS CONFORMAN ACTUALMENTE EL ASENTAMIENTO HUMANO 
DENOMINADO FRACCIONAMIENTO "GRACIELA PINTADO DE MADRAZO". 

VI.- QUE CON FECHA 07 DE ABRIL DEL 2004 EL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE TACOTALPA, TABASCO, FIRMO CON LA COORDINACIÓN 
PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, EL CONVENIO DE 
AUTORIZACIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA DEL 
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PREDIO URBANO DE SU PROPIEDAD QUE CONFORMA EL ASENTAMIENTO 
HUMANO DENOMINADO FRACCIONAMIENTO "GRACIELA PINTADO DE MADRAZO". 

VII.- QUE, DENTRO DE LOS PREDIOS AUTORIZADOS PARA ENAJENACIÓN, 
QUEDARON ALGUNOS SIN ASIGNAR, DENTRO DE ELLOS SE ENCUENTRA EL LOTE 
29 DE LA MANZANA 6 DE LA CALLE LIC. CARLOS ALBERTO MADRAZO BECERRA DE 
LA COLONIA GRACIELA PINTADO DE MADRAZO DE ESTA CIUDAD DE TACOTALPA, 
TABASCO, Y: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - QUE UNO DE LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE ESTA 
ADMINISTRACIÓN HA SIDO EL DE FOMENTAR EL BIENESTAR GENERAL DE SUS 
HABITANTES, PRESERVANDO LA DIGNIDAD DE LA PERSONA Y, EN 
CONSECUENCIA, LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES ESTABLECIDAS EN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y, EN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 

SEGUNDO. - QUE DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA ESTÁ LA DE 
INTERVENIR, DE ACUERDO CON LAS LEYES FEDERALES Y ESTATALES DE LA \l 
MATERIA, EN LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA URBANA. !"\ 

TERCERO. - QUE LA VIVIENDA DEBE SER CONSIDERADA COMO UNA GARANTÍA / 
CONSTITUCIONAL, CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 4º, PÁRRAFO SEXTO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y QUE REZA: , 
"TODA FAMILIA TIENE DERECHO A DISFRUTAR DE UNA VIVIENDA DIGNA Y 
DECOROSA". ~ 

CUARTO. - QUE ACORDE A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 3º FRACCIÓN IV DE LA / 
LEY DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE _DEL TERRITORIO DEL E~TADO DE ¡· 
TABASCO, SE DECLARA DE UTILIDAD PUBLICA LA REGULARIZACION DE LA 
TENENCIA DE LA TIERRA EN LOS CENTROS DE POBLACIÓN; SIENDO 1 
COMPETENCIA DE LOS AYUNTAMIENTOS, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL 
ARTÍCULO 1 Oº FRACCIÓN XII DE~ ORDENAMIENTO LEGAL ANTES INVOCADO, 
INTERVENIR EN LA REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, EVALUANDO 
SU FACTIBILIDAD DE DESARROLLO. 

QUINTO. - QUE EL C. AUDENTINO VILLARREAL CASTELLANOS, PROMOVIÓ POR LA 
VÍA ORDINARIA CIVIL EL JUICIO DE USUCAPIÓN EN CONTRA DE LA COORDINACIÓN ~ 
ESTATAL PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA Y EL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TACOTALPA, TABASCO; MISMO QUE ESTA 
ENTIDAD PÚBLICA FUE EMPLAZADA A JUICIO CON FECHA 29 DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO 2022, CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 391/2022 . 

DICHO JUICIO FUE PARA EFECTOS DE CONVERTIRSE EN EL LEGÍTIMO 
PROPIETARIO DEL BIEN INMUEBLE QUE TIENE EN POSESIÓN, A TRAVÉS DE 
DECLARACIÓN JUDICIAL POR HABERSE CONSUMADO A SU FAVOR LA USUCAPIÓN, 
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AL SURESTE: 7:00 MTS. CON CALLE "LIC. 
CARLOS ALBERTO MADRAZO 
BECERRA". 
AL SUROESTE: 15:00 MTS. CON LOTE 30 
y 

AL NOROESTE: 7:00 MTS. CON LOTE 2. 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y LA 
SINDICO DE HACIENDA, PARA QUE EN REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO, REALICEN LOS 
ACTOS JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS NECESARIOS PARA DAR CUMPLIMIENTO 
AL PRESENTE ACUERDO Y OTORGUEN EL TITULO DE PROPIEDAD 
CORRESPONDIENTE AL C. AUDENTINO VILLARREAL CASTELLANOS, EN TÉRMINOS 
DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES Y EN CONSONANCIA CON EL 
ARTICULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIO DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO: PUBlÍQUESE LA PRESENTE RESOLUCIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 10 
FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA LA EDICIÓN, PUBLICACIÓN, DISTRIBUCIÓN 
Y RESGUARDO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

Jl 

SEGUNDO: LOS GASTOS DE TITULACIÓN CORRERÁN A CARGO DEL BENEFICIARIO. 

TERCERO: LA PRESENTE RESOLUCIÓN ENTRA EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 
PUBLICACIÓN. ; 

APROBADO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DEL Jl{ 
AYUN1:AMIENTO DE TACOTALPA, TABASCO; A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO l 

DEL ANO DOS MIL VEINTICINCO. ~ . {) _ / \ 

Los ~EG17s 

LIC. RICKI A~ ONIO ARCOS PEREZ 
PRESt15E TE MUNICIPAL 

MTRA. MARfA JOSE CABRERA ESTRADA 
SÍNDICO DE HACIENDA 

. M IERREZ 
REGIDORA 
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¡,:.REStDE~ 

-===== 
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Tc. José Juan Cruz Cadena 
,. ,,r:: 11 

i' V i ,,,,n·,•:., f¡,f.\O.fr.;:.,~~sretario del Ayuntamiento 
¡.\ i , \ , } _, .- -: i · - , · , , " ·1- • ·-, ~ 
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